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Se..pacta como lugar de cumplirniento de las obligaciones derivadas de este contrato el de la ENTIDAD, en la sucursal
indicada-

CAIXA RURAL D'ALGEMESI, S. COOp. V. DE CREDIT (en adelante la ENTIDAD) debidamente representada por D
Salvador Camarasa Pous, con NIF 73929131R que actúa bn vigor del poder conferiOo a su favor poi la ENTTDAó que
consta.en la escritura pública otorgada el2'1 de junio de 1994 anie el Noiario de Algemesi D. Joaqulñ Vte, Tenas Segarra
con el núrnero 654 de su protocolo.

INTERVINIENTES

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCÍAL Y DOM]CILIO N.t.F.rc.r.F.

:orma de disposición:

QUENTA C LIENTE ASOCIADA:

coNDtctoNEs

EXPONEN

Que el/los INTERVINIENTE/S, en el concepto en elque actúan, suscriben con CAIXA RURAL D'ALGEMESI, S, COOp.
V. DE CREDIT, con domicilio sócial en Algernesí, calle San José de Calasanz, no 6, C.l.F.i e ihscrita en el Registro
Mercantilde Valencia, Tomo 2871, Libro 187, Folio 179, Hoja V-278, Inscripción 1, én adelante la ENTIDAD, un Gontrati:
lipo de Custodia y Administración de Valores por tiempo inAét¡niCo, al que serán de apticación las siguientes:

COND¡CIONES GENERALES

PRIMERA.- El/los INTERVINIENTE/S, en el concepto qug actúa/n, abre/n por el presente contrato tipo, una cuenta de
depÓsito de valores, de carácter personal e intransferibte donde se reflejaran las órdenes ejecutadas de compra, venta,
traspaso, elc- de valores y que está asociada a la cuenta corriente o de ahorro indica<la, que será la cuenta de la que
provengan los fondos necesarios para la ejecución y gestión de las órdenes que en este contrato se contemplan,

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores admite la existeneia de una pluralidad de ütulares. En lo que respecta a la
forma de disposición de la cuenta de valores, ésta podrá ser solidaria o mancomunada en función de la opción elegida en
las Condlciones Particulares de este contrato.

Si diversos fitulares diesen instrucciones contradictorias sobre la cuenla, la ENTIDAD se reserva la facultad de proceder
al bloqueo de ésta, cori indisposiclón de la misma hasta que desaparezca ta contradicción o exista resolución judicial al
respecto.

TERCERA,- Les ordenes se atenderán mediante solicitud firmada por el titular, o su realización a favés .de redes
telemáticas, en esle caso el acceso a las mismas se efectuará en la forma pactada en el contrato ai efecto y la ENTID{D
podrá exigir que quién realice la disposición acred¡te en forma satisfactoria su identidad-

9UARTA.- Exclusíón de responsabilidacf. La ENTIDAD no se hace responsable de los perjuicios que pudie.ran recaer
sobre el/los INTERVIN|ENTE/S en caso de uso indebido de esta cuenta así como de los instrumentos necesarios para su
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ulilización, cualquiera que fuera la causa, salvo que fueran imputables a ta ENTIDAD. Oe igual forma la ENTIDAD no
responderá en el supuesto de que la no prestación de los servicios aquí descritos se pioduzca por problemas de
cualquier índole no imputables a la organización interna de fa ENTIDAD.

QUINTA.' La ENTIDAD custodiará todos aquellos vafores que sean depositados en !a Entidad por el titular/es en los
términos de este conlrato tipo, bien en sus propias cajas, bien en poder de terceros designados al efecto. En este últlmo
caso, la ENTIDAD, responderá al titular/es de la custodia de los vaiores como si estuviera-n en sus propias cajas.
En _todo caso, tanto si los valores están custbdiadss en sus propias cajas cuando se trate de'títulos físicos; en sus
registros cuando se trate de anotaciones, cotno en poder de terceros designados al efecto, quedarán siempre registrados
a nombre del tilular/es en cuentas individualizadas.

SEXTA.- Entre las obligaciones que la ENTIDAD asume como depositario de valores, se encuentran las siguientes:
a.- Oe información. La ENTIDAD se obliga respecto de lallas persona/s retacionada/s a facilitar informacién periódica de
la situación de su cuenta personaly de las tarifas aplicables comunicadas al Banco de España y a la Comisión trtacional
del Mercado de Valores, a envia¡ liquidación detallada de Ia operación realizada eltércér Aü n¿Ui¡siguiente a ta ejecución
de la misma y que contendrá las menciones que correspondan que, a modo ejeinplificativo son: im-porte, tipo de interés,
comisiones o gastos con determinación del concepto de devengo; ta base áplióabte y el períodó y los'impuestos, a
comunicar, en su caso, las liquidaciones practicadas y las pendientes, las órdeñes ejecutadás, las realizadas
parcialmente y las aún no realízadas por no encontrarse contrapartída.
Con periodicidad al rnenos trimestral, la ENTIDAD remitirá a el/los INTERVINIENTE/S información de la sÍtuación de su
cuenta de valores, detallando los valores, nominales y efectivoS, en ellá iritegrados.
b.- Cobrar de los emisores dividendos, intefeses, Prii¡ras de Asistencia a Juntas, amortizaciones, devoluciones de capital
etc.
c.- Pagar a los emisores los desembolsos de suscripción, primaÉ, diferencias de conversión etc.
d.- Asistir a las suscripciones, canjes, conversiones,
e.- Solo se actuará en virtud de lo expresamente indicado por los INTERVINENTES procurando en todó cáso el intérés
deUde los mismos. Ante la falta de instrucciones la ENTIDAD exclusivamente enajenará los derechos de suscripción no
eiercitados antes del momento del decaimiento, acudirá a las ofertas públicaé de adquisición de valores para su
exclusión, atenderá los desernbolsos de dividendos pasivos pendientes con cargto a la cuenta deyde bs
INTERVINIENTE/S con el fímite delsaldo de la misma y suscribirá ampliaciones de capitalliberadas.
f.' La ENTIDAD informará a elilos INTERVINIENTE/S de todos los datos relevantes en relación con los valores
depositqdos y administrados, especialmente los que permitan el ejercicio de tos derechos politicos y económicos,
soitletiéndose, en todgs los casos, las partes a los requisitos de información previsfos en la legislación d-el Mercado de
Valores.

sEPTIMA.- $erán obligaciones del/de los INTERV|NtENTgs las siguientes:
a-' El mantenimíento en la cuenta asociada de los saldos necesarios para hacer frente a las órdenes emitidas.
b.- No hacer uso fraudulento de este contrato de depósito de valores.
c.- El. pago de las comisiones por los conceptos de depósito y administración de .valores, y gastos establecidos de
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA de este contrato.

OCTAVA.- El contrato tiene carácter indefinido, pudiendo ser resuelto unilaterálménte por cualquíéra de las partes que
tendrán que dar un preaviso de 15 dias a cualquiera dé las personaS relacionadas.
En cualquier caso, el contrato quedará definitivamenle resuelto cuando se haya liquidado y no queden operaciones
ordenadas con anterioridad que eslén aún en camino.

NOVENA.. Cancelbción. Se establece un preaviso de 15 días para la cancelacióh y resolución del contrato. Serán causas
de cancelación y resolución inrnediata dé esle contrato por parte de la ENTIDAD:
a.- La inexistencia o falta de reposición de fondos que originen descubiertos en la cuenta personalasociada al contrato de
depósito, excepto si estos están autorizados por la'ENTIDAD o se realicen adquisiciones áe vatores a crédito.
b.- La falsedad de las órdenes o la utilización ds nombres, claves o números de identiftcación supuestos.
c,- La insolvencia sobrevenida de ef/los INTERV¡NIENTE/S en cualquiera de las formas previstas en derecho.
El incumplimiento por parte del/las persona/s relacionada/s de cualquiera de las obligaciones contenidas en esle contrato,
será causa de rescisión por parte de la ENTIDAD.
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O-EC¡UIA'E presente contrato devengará las comisiones puestas a disposición det público por Ia Comisión Naciohal del
Mercado de Valores. Se acompaña al presente, folleto de tarifas, asf como normas be.valoiación y gastos repeicutibles,
para su entrega al cliente.
La ENTIDAD deberá inforrnar a el/los INTERVINIENTE/S de cualquier modificación de la tarifa de comisiones y gastos
repercutibles que puedañ ser de aplicación a este contrato. Diórra comunicación deberá ser escrita, pudiehoo, no
obstante, incorporarse a cualquiei información periódica que deba sumlnistrárseles. El/los INTERVINIENTÉ/S dispondrán
de un plazo rnfnlmo de dos meses desde la recepción óe la citada informacÍón para rnodificar o caricelar la presente.
relación contractual, sin que hasta que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modifieadas. No obstante,
en..el supuesto de que dicha modificación implÍcase claramente un benefjcio a el/los INTERVINIENTE/S, deberán sei
a plicadas inmediatamente.

UNDECIMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas con cargo a ta cuenta de efectivo del Titular/es asociada
a la cuerita de vatores.

En el caso de no tener liquidez en la citada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocimiento del Titular/es. De no
producirse el pago en una semana desde la recepción de la comunicación, por parte del Titular/es, la ENTIDAD quedará
liberada de atender las ordenes recibidas de lo-s tiiutares y podrá enajenár activos dé la carteia para reembólsarse,
siguiendo, en defecto de instrucciones del Titular/es, el orden determiñado en el preaviso, procurbnds en todo caso
minimizar los perjuiclos para el/los INTERV|NtENTE/S.

lgualmente ta ENTIDAD -queda facultada para reembolsarse en primer lugar con .las cantidadeÉ debidas con cargo a
cualquier cuenta o depósito, de cualquier naturaleza, que mantuvibra/n eylos Titular/es en la ENTIDAD, cumpliendo con
el preaviso y la comunicaciÓn establecidos en el pánafo anterior, y siempre que exista identidad entre elgrupold" titulares
de las cuenlas o depósitos y €n segundo lugar con la enajenación uL us valores que fueran 

-necesar:ios 
para

reembolsarse de las cantidades debidas.

DUODECIMA.. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL..
Sus datos serán lratados de Conformidad con la LO 15/1999 de Protección de Datos con la mayor confidencialidad. A
estos efectos, los intervinientes, en la calidad que actúen y en su propio nombre, resultan infármados y otorgan su
conse.ntimiento a que sus datos porsonales recabados ahoia, o en el futuro derivados de las actuaciones reaÉadas,
sean incorporados a un fichero titularidad de CAIXA RURAL D;ALGEMESf, en adelante Responsablé del Fichero, con la
que firman el presente documento, a los fines del mantenimiento de la reiación negocial o precontractual, así como de
remitirles publicidad de productos propíos y de terceros del sector financiero, aseglrador, inmobilia¡o, íniernet, viajes;
arte y ocio lanto por corieo electrónico, teléfono, sms o envio postal, así como pará- la realización de valoraoiones sobre
sus datos para autorizar la operaciÓn y para ajustar las ofertas y productos a su-perfil particular. Con los mismos fines se
autoriza la cesión a las empresas del sector financiero y asegurador que conforman el Grupo Caja Rural y con las que del
mismo sector de actividad -financiero- se eslablezcan ácuerdos de cblaboración que permitan Émifirles:productos de su
interés u obtener la refinanciación de sus posiciones. En general, sólo será neceiarió suminislrar los dátos que exija la
normativ_a o.la operación y los de solvencia del interesaáo, si el producto exige su conocimiento, siendo ól resto de
entregq facultativa.

A lÓs fines de su propia seguridad y de vatoración de las operaciones, los intervinientes consienten que el responsable del
fichero, de acuerdo con la normativa, recabe, comunique, intelcambie o solicite información a otras entidadds, Banco de
España (C.|.R.B.E.), ficheros dq solvencia o registros Públicos, con el fin de realizar las vatoraciones precisas que
requiera la operaciÓn y verificar la informaelón facilitada. Los datos relativos al impago podrán ser comunicad'os a f¡cheios
relativos alcumplimiento o ¡Rcumplimiento de obligaciones dinerarias en los casoi tJgalmente previstos-

En ocasiones, algunos de los productos que nos solicita exigen la comunicación de datos a terceros {tarjetas affinityr,
lransferencias de di¡ero al exterior, renting, teasing, etc.), áubrizándose tal comunicación a los fines de cumpilr Íá
relaciÓn jurldica encomendada, asf como pára los fiñes reóogidos en el párrafo primero de,esta cláusula. Asimismo, en
caso de facilitarnos datos de carácter personal de otras personas (por lo general autorizados, beneficiarios,.etc,), deberá
haberles infcjrmado con caráctei previo, de los eitremos contenidod en esta cláusula, Rogamos nos comunique fualquier
variaciÓn que pueda darse en fos datos facilltados. Las enüdades de crédÍto y demás pióveedores de servicios de pago,
asi como los sistemas de pago y prestadores de servicios tecnológicos rehbionados a los que se transmitan bs batos
para llevar a cabo la transacción pueden estar obligados por la legislación del Estado donáe operen, o por Acuerdos
concluldos por éste, a facilitar infornación sobre la transacción a laiautoridades u organismos oficiales de otros países,
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situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea, en el rnarco de la lucha contra la financiación dei lerrorismo y
formas graves de delincuencia organizada y la prevención del blanqueo de capitales.

En todo momento, de acuerdo con la LO 15/1:999, se podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, cancelación y
rectificación dirigieñdo una comunicación a Caixa Rural D'Algemesí C/ San José de Calasanz no , 46680; Algemesí
(Valencia), con la referencia Protección de Datos y adjuntando copia de sú Documento Nacional de ldbñtidail a los
efectos de una correcta identificación para proteger correctamente sus datos persónalés.

Entre tanto sus.dalos serán mantenidos cumpliendo las medidas de seguridad preceptiVas, tanto durante la vigencia de la
rélaciÓn negocial o precontracrual, como posteriormente para manteneile informado de los productos y actividades de
acuerdo con la finalidad consentida.

En caso de que usted no desee que sus datos sean tratados, puede remitir un escrito a los datos de contacto indicados
anteriormente o marcar las siguientes casiflas:
_ No consiento el trataftiento. - No deseo ceder'mis datos.

Grupo Caja Rurállo forman las siguientes entidades: BANCo COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. Y SUS CAJAS RURALES
ACCIONISTAS, RURAL SERVTCTOS tNFORMAT|COS, S.C.; DOCAL|A, S.L.; GESCOOPERATTVO, S.A,, SGIIC; RURAL
GRUPO ASEGURADOR, A.l.E. y RURAL RENT|NG, S.A.

DECIMOTERCERA.- Las partes convÍenen que todas las cláusulas precedentes recogidas en el presente documento
.contractual deben ser consideradas como condiciones $enerales de la contratación, a los efectos señalados en.la Ley
711998 de 13 de Abril, las cuales se incorporan al mismo, por !o que soil aceptadas eXpresamente por elilos
INTERVINIENTE/S en su condicÍón de adherente, habiendo sido previamente informado de su existencia por parte de fa
ENT¡DAD en su condición de predísponente.

DECIMOCUARTA- Coms domicilio para las notificaciones y comunicaciones se considerará elque consta en el presente
contrato.
El/los Titular/es notificarán a la ENTIDAD, por escrito y de forma inmediata, sus cambios de domicilio, que surtirán
efectos a la recepción de la comunicación. Se considérarán recibidas por el/los Titular/es todas las comunicaciones que
la ENTIDAD dirija al último domicilio que figure en sus archivos, reseruándose la ENTIDAD el derecho,a exigir acuse de
recibo cuando lo créa necesario. También se considerarán recibidas todas las comunicaciones que, por instrdcciones
sxpresas del/de los Titular/es, queden á su disposición en la oficina o sucursal de la ENTIDAD que aquel/aquellos
indique/n. al objeto de ser recogidas p€fsona¡mente por el/los interesado/s.

Si se tiata de una cuente de valores con pluralidad de titufares, la comunicación efectuada al prirnero de elJos o al que
especfficaniente sé señale por todos los titulares, producirá efectos respecto a los demás, indepenilienteinente del
carácter solidario o manoomunado de la cuenta de valores.

La ENTIDAD no asurne responsabilidad alguna por los daños o perjuicios originados como consecuencia de demoras.o
deficiencias en los servicios de Correos u oiros medios de comunicación o transmlslón de datos ajenos a la ENTIDAD; o
por caso fortuito o fuerza mayor.

DECIMOQUINTA.- Este contrato tiene carácter mercantil y se regirá por sus propias cláusulas y por la leglslación vigente
en máteria de Mercado de Valores y disposiciones'que la desarrollen y usos bursátiles,. A tal fin¡ las partes acuerdan la
aplicación al presente contratd de las normas de conducta previstas con carácter general en la legislacíón del Mercado de
Valores.

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD. es miernbro del Fondo de Garantla de Depósito, cuya finalidad es ofrecer a los clientes
la cobertura de una indemnización en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurso de acreedores o
declaración de insolvencia por parte de la Comisión Nacional del Mércado dé Valores,

OECIMOSÉPTIMA.

La ENTIDAD, en relación con el servicio de custodia y administración de valoi'es, no ofrece ni reclbe incentivo alguno a/o
de terceros. No obstante si a fin de conseguir un aumento de la calidad del servicio prestado y actuando siempre en el
interés óptimo del/los INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese o entregase honórarios, comisioneb o beneficios no
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monetarios relación con el servicio de administración y cuslodia de valores, la información ( la existengia, naluraleza y
cuantfa o cuando no se pueda calcular la cuantía ef método de cálculo) constará en la páginq web de la ENTÍDAD y el/los
INTERVINIENTE/S conserva el derecho en todo momento de recibir, cuando así ls solicite, informacíón exacta y
detallada por parte de la ENTIDAD sobre dichos incentivos.

DECIMOCTAVA.- La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato{ipo habiéndolo comunicado a la Comisión Nacionai
del Mercado de Valores, la cual, previa comprobación de que se ajusta a la normatJva vigente, lo ha puesto a disposición
delpúbl ico.

Los inlervinientes manifiestan que han recibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado del presente contrato,. con las
condiclbnes generales y particulares del mismo, así como la tarifa de comisiones, condiciones y gastos repefcutihles a
clientes y de las normas sobre fechas de vatoración aplicables a estas operaciones, cuyo contenido declara conocer por
haber sldo lefdo antes de su firma.

La ENTIDAD fígura inscrita en el Registro de Entidades de Banco de España con el numero 3117.

En . . . . . . - . . . . . . . - . . - - ,a  . . . . . . .

EULOS INTERVINIENTE/S LA ENTIDAD
Por Poder:


